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1. Disposiciones generales
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2381/1984. d. 11 de abril, Bobr.
trrupaso de functon4J8 )' I.rvictoi CÜJI Estado a b
Comunidad de Castilla )' León en materia cM tu.
tVrno.

El Real Decreto 19&6/1983, de 9 de Iunio, determina laa nor·
mal y el procedimiento a que han de ajustarse ·188 transferen~

du de funciones '1 servicios d§l Estado & la Comunidad de
CasUlla 1 León.

De conformidad con lo dispuesto en· el Real Decreto cItado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera.-
del Estatuto de Autonomia de Castilla y León, esta Comisión,
ti'&I conalderar la conveniencia de realizar las transferencias
en matena de turismo, adoptó. en su rl'Unión del dla 'J:1 de
Junio de 1983, el oportuno- acuerdo. cuya efectividad exige su

. aprobación por el Gobierno mediante Real· Decreto. ..
En IU virtud, en cumplimiento dlJ lo dispuesto en el n~·

mero 2 de 1& disposicIón transitoria tercera del, Estatuto de
Autonomia de Castilla y León. a propuesta de loa Ministros
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de Administración
Territorial. y previa deltberación del Consejo de Ministros en
IU reunión del dia 11 de abrU de 1884.,

DI5FONGO:

ArUculo 1.- Se aprueba el acuerdo de la ComIsión Mixta
preVista en 1& disposIción· transitoria tercera del Eatatuto de
AutonomJa de Castilla y León. de fecha Z7 de 'unlo de 1983, por
el qUe le transfieren funciones del Estado en materia de tu
rismo a la Comunidad de Castilla y León 7 Be le traspasan
loa correspondientos servicios e Instituciones y medios perso
nales, materiales. y presupuestarios precisos para el ejercicio de
aquéllu.

Art. a.- 1. En consecuencia. qul"dan transferidas a la Co
munIdad de Castilla y León las tunelones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo I del pre~ente Real Decreto
y traspasados a 1& misma 108 servicios y loa bienes. derechos y
obl1gaciones. aai como el personal y crédJ tos presupuestarlos
que figuran en. las relaclon81 adjuntas al propio acuerdo de
1& Comis16n Mixta, en 101 términos y oond!cionf31 que alU se
ospeclflClUl.

a. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dls
poslelones legales afectadu por la presente transferencia.

Art. 3.0 Loe traspasos a que se .refiere este Real Decreto
tendrin efectividad a partir del día sedalado en el acuerdo de
1& mencionada Comisión Mixta. sin perluldo de que ~l Minia.
terio de Transportes, TurIsmo y Comunicaciones produzca. hasta
1& entrada en vigor de este Real Decreto. los acto.- adminla.
tratlvos necesarios para el mantenimiento de loe servicios en
el mismo régimen y nivel de funcIonamiento que tuvieran en
el momeDto de la adopción del acuerdo que se transcribe como
nezo 1 del presente Real Decreto. -

Art.•.0 El presente Real Decreto entrarl\ en vigor el mismo
(ffa de su publicación en el .Boletín OfIcIal del Estado•.

Da<lo en Madrid a 11 d. abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
IJ MInistro-de la 'Preeldencla,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU!lOZ

ANEXO I

Don Jos6 Ellas Ofaz Garc1a; Secretario de J. Comisión Mixta
PNvtsta en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León,;

CERTIFICA:
Que en la sesión plenana de 1& Comisión, celebrada el dia 'ZT

de Junio de 1983, S8 adoptó acuerdo sobre traspaeo a la Comu·
n1dad de CaatUJa y León de las functones J servidos del El
tado en materia de turismo, en los términos que a contlnuaciÓD
8e expresan:

A) 8e'.renclo (1 Jo. normal constuucionaJe. y ••tafutarfoa
)' legale. en ltu que " ampara Jo traruf.r.ncJo..

La Constitución. en IU artloulo 148. 1. 18. dispone que las eo..
mumdades Autónomas podrin aaumJr competenc:1as de pl'ODlO
eión J ordenación del turismo en IU imbito territorial. Por

otra parte. el Estatuto de Autonomía de Castilta y León, apl">
bado por Ley orgánica 4/1983. de 25 de febrero. establece en
su &rtfculo 26, 1, 15, la competencia exclusiva -de la Comunidad
de Castilla y Le6n en materia de promoci6n y ordenación del tu
rismo en el Amblto de la Comunidad. La Comunidad Autónoma'
ejerearA dicha competencia a1n otru limitaciones que 1&1 f.
cultades, reservadas al Estado en la Constitución. .

8J Functone. y ,servicios. del B'rtado que (l8ume la Comun,,"
dad Autónoma..

La Comunidad de Castilla y Le6n, en el Amblto de su te--
rritorio, asume las fun.cíones y servicios de la Administraci6n
del Estado en materia de turismo, correspondiente a la compe
tencia dt'scrfta en el apartado anterior, en loe términos 11
guientesl

al La planificación de la activid8d turlstica en Castilla J
LeÓll.

bJ La ordenaci6n de la industria turística en el ámbito te
rritonal de Caatilla y León y de su infraestructura,
, el La ejecución de la legIslacIón dl!ll Estado en materia de
Agencias de Viajes cuando éstas tengan su sede en Castilla
y León y operen fuera de su Ambito territorial.

A estos efectos. se entiende que una AgenCia de Viales opera .
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma cuando pro
grama, organIza o recibe servicios combinados o vlajes ca for
f&it- para su ofrecimIento y venta &1 público a través de Apo-
das o sucursales no radicadas en Castilla y León, ' .

d) La concesl6n y revocación, en IU caso. del titulo-licencia
de las Agencias de Viales COI! seda social en Castilla y León. a
cuyo efecto establecerá el correspondiente Registro y expediré.
las certificaciones de ooncesión de Utulo-licencia y de consti
tución de fianzas, Para la apertura de sucursales y dependen~

clas auxiliares en Castilla y León de Agencias de Viajes con
sede social fuera del territorio de la Comunidad se presenta.ré.n
ante las mismas 18.8 certificaciones correspondientes de conc&
sión de tltulo-Ucencta y de constitución de fianzas.

e) La regulaci6n. coordinación y fomento de las profesiones
turfsicas. asi como la regulación y administración de la ens&
danza para la formación y perfeccIonamiento de los protesio-
nales~del turismo. ,
\ n Declarar zonas de infraestructura :insufiCiente a· aque
llas áreas. localidades o términos municipales qu" por insufi
ciencia de su Infrae.structura no permiten un aumento de su
capacidad de aloJamiento,

gJ Conceder las autorizaciones a que 18 refiere el artfcu
10 2 del Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, en los territorios
declarados de preferente uso turlstico y hacer las citadas de
clara.cionea.

bJ Autorizar 'la apertura y clerre de los establecimientos de
las Empresas turísticas. llevar el Reglstr.o regional de Empresas
y actividades turlsticas y fijar la clasificación y, ,cuando pro
ceda.. la reclasificación de los establecImleritos d~ las Empresaa
turisticas, de acuerdo con la normativa vigente,

U Inspeccionar las Empresas y actIvidades turfsticas. vigt
lando el estado de las instalaciones. las c.ondiciones de presta.
ción de los servtclos y el trato dispensado a la cltentela turis
tica; vigilar el cumplimiento de cuanto se disponga en mat8ria
de precios: rustanctar las reclamac10nes que puedan formularse
en materla de Empresas y actividades turistlcu e imponer san
clones a los mismos,

J} Otorgar el titulo o l1cenc1a de agencia de informacIón·
turlsUca. llevar el registro regional de las mismas. su tutela y
la Imposición de sanciones. '. -,

k) Autorizar. controlar y tutelar 1&1 Entidades de f'Omento
del turismo. locales y de zona de la Comunidad Autónoma. as'
como su activIdad promoclonal.

el ServtctolY funciones '9U41 .... re,,'VQ. la Acimin€stració ...
del Bstado. '

ParmanecerAn en la AdminJstracIón del Estado y seguirAn
siendo de IU competencia para IJ8r eJercIdas por la misma las
Siguientes funciones y: aetividades:

al Las relaciones Internacionalll. Sin embargo. la -Comu~
nidad Autónoma sm informada en 1& elaboración· de los con.
venlos internacionales concernientes al turismo y adoptará 1..
medIdas- necesaI1as para la ejecución de loe mismos. en lo que
afecten a las material atribuidas a su competencia.

bJ 1& coordinación de la ordenaCIón ,.Inera! de' la acUvl~

dad turfstica. -
eJ Promover, elaborar Y. en su cuo. aprobar la legislación

en materia de Ag!!D.c1ss de Viajes que operen tuera del imblto
territorial a la Comunidad Autónoma de IU sede. conforme a
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lo d1apueato en el punto B, 0>. Mi oomo promover, elaborar Y.
m IU CAlO. aprobal' la 1e&1Ilac16n en materia. de preatac1ón
d, HrV1c101 turiaticoa por las mismaa 8ll la referida dreuna
tanela.

Q) La promoción y oomerclal1zac1ón del turismo en el e;¡
traDlero T laanormaa l. d1recttlcea • las cuale. le habrá de
sujetar la Comunidad e Castilla y León cuando lleve a cabo
octlYldad.. de promoclÓD turIa_ en .1 eztranjero.

el La condiciones de ob~ndón. uped.1cl6n y homologacl6D
de lo. titulo. profesionales del \url1IIlO.

ti Jlequerlr la'actueclÓD lnIpectora ., de vlgllancia de 101
Organoe de la Comunidad Autónoma cuando uf 80 estime con
veniente para la buena marcha delturtamo, aaj como requerir
1& iniciación de actuaciones I&Ddonadoras cuando llegue a IU
oonoctmiento la existencia de caaoa de presunta infracción..J Requerir, desde el momento en que le produzca el &Sien
to, cuanto datos sean necesarios para 1& formación y continui
dad del Registro General de EmPl:8S8B y Actividades Turísticas.

D) 'uncione, en que han de concurrir la Administ;ación
dfi E.todo )' la. d6 14 Comunidad Autónoma y forma, de coope-
ración. •

La 81piBntes funciones .. desarrollarán coordinadamente
entre el Min1.s\erio de Transportel. Turismo ¡ Comunicaciones
y 1& Comunidad de Castilla y León. de conformidad con los
meoan1amos que en cada caso H Nft&lan:

al En materia 4e Centros ., lIOI1&I de iuterés turístico na
cio:a&1.- establecidos por 1&". Ley 187/11Ml3, de 28 de dieiembre,
corresponde a 1& Adrnlniatraeión del Estado la declaración de
interés turutico nacional de Centros ., zonas dentro del ámbito
territorial de la Comunidad de CasUlla ., León, asi como la
determ1Dación de lOs beneficiOl.· para 1& ejecución de los prg..
yectol de obras y servicios en aquellaa materias que son de su
competencia. La Comunidad. Autónoma asume las demás funcig..
nes y tramitará las propuestas d8 declaración y determinación
de beneflcioa.

b) Las lubvenciones que 1& Adm1n1strac1ón del Estado pue
de conceder a Instituciones y Entidadea del ámbito territorial
de la Comunidad. de Castilla y León, uf como a f:m'presas radj·
cad.. en eaatilla y León o agrupaciones de las mismas, se U.
mitan. a través de 1& Comunidad Autónoma, cuyo informe,
caso de ler negativo, seré. vinculante.

o) La Comunidad. Autónoma. en IU ámbito territorial y de
acuerdo con la normativa y dinlctr1ces generales sobre polftica
crediticia tlll"Ística de la Administración del Estado, tramitará
laa .o1icitudes de crédito tur1stioo, remitiendo su informe, que
será vinculante si ea negativo, al Miniaterio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones para IU reeolQci6n definitiva. La
Comunidad de Castilla y León participará, ademAs. en la pre
paración -de las convocatorias de 101 concursos especiales de
crédito turfstlco. previstos por ]a normativa vigente, que con
yoc:arán los órganos competentes ele la Administración del Ea
tado.

La Comunidad Autónoma asume también, en mater:la de~
dito tW'Últico, las funciones atribuidas al Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones en cuanto al control, vigi
lancia y tramitación complementaria inherente a la ejecución
d. cada proyecto de inversión, debiendo elevar la propuesta
de resOlución que; eventualmente, fueren procedentes. al Mi
nisterio de Transportes, ·Turtsmo 'T Comunicaciones para la
decisión de dicho Departamento.

La Comunidad Autónoma estarA representada en los grupos
de trabajo que puedan constituirse para asistir en sus fUD
clones a la Comisión de CrédIto Turfstloo, regulada por Orden
de la Presidencia del Gobierno de 2S de octubre de 1979.

dl La Comunidad Autónoma, eri el ejercicio de la función
de información tut1stica en su *mbito temtortal, facilitará tam
bién 1& iuformación coJTe&pondiente a la oferta turistlca del
resto de Espatia, a cuyo efecto mantendrá la necesar1a CXIOrdt
nación con la Administración del Estado, quien podrá asegurar
directamente la informaci6n turística por las vías y medIos que
considere mAs adecuados,

Se transfiere a la Comunidad de Cutilla y León las Oft
c1nas de Informaci6n Turística. situadas en Sorla, Zamora, ~
lamanca, Ciudad Rodrigo, Segovia, Le6n, Palencia, Avl1a. Bur
go<. Va1Jadolld ., Frómlsta.

el La Comunidad Autónoma podrt. realizar actividades de
promoc1&n del turismo en su é.mblto territorial en el extranJero,
sujetándose a las normas y directrices que al efect.o establezca
la Admlnlstracl6n del Estado. recabando para ello la cooperación
de laa' encinas ., representac10lU'B de la Administrac1ón del
Estado en el extran1ero. '

n La, Comunidad Autónoma tramitarA' ante el Mlnisterto
de Transportes, Turismo y Comunicaciones las sol1cHudE!! de
inscripcl6n en el Registro de Empresas TurisUcas Exportadoraa
y le comunicarA las Incidencias que se ptoduzcan en las Em
presas inscritas en el mencionado Registro. El Ministerio de
Trans'POrtes, Turtsmo > y Comunicaciones comunicará a la eo
munidad Autónoma la resolución sobre 1&1' .. solicitud"s presen
tad...

81 la declaraclÓD de PIu'Ildoró AlberllUe. ooleborador de
la Red de Estableélmlenio. TurlstlOOl del Eatado que C01TOl
pondo a la Adminlstracl6n del Eatado. " tramlt.arl. a través de

loa aerv1cioB de la ComUDidad Aut6noma ., Nta cooperará en
1& vigilancia del cumplimiento de, la normativa eobre la matería.

hJ Entre los' órganos correspondientes de la Administra
ción del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León
as ee:tableoeriLn los mecanismos oportunos de información es
tadística en materia de turismo, sin perj uicio de 1&a competen
c1as reservadas .. la Administración del Estado.

1) Asimismo, en interés del sector turístico en su conJunto,
e establecerán 'los cauces de lnformactón necesarios para la
debida cooperación entre ambas Administraciones.

El B~., a.recho, )' obUgacjone. de~ lbtado que .e tres
pasan.

1. Se traspaeao a la Comunidad de castilla y Le6n lo. bie
nes, derechos y obLigacione.. del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relacIón adjunta número 1. donde
quedan identificados los inmuebles y las concesiones y oontra~

tos afectados por el traspaso. Estos traspasos le formalizarén
de acuerdo oon lo establetcido en el Estatuto de. Autonomia y
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno 88 firmarán ias oorresponditlntes actas de 80
trega Y recepción de mobiliario, equipo ., material inventa·
riable.

Fl -Personal adscrito a los ,servicios que l. traspasan.
1. El perlODal adscrito &101 servicios e 1n&ütuelones tras

paaados, Y que le referenc1a nominalmente en 1& relación ad
junta DUmero 2, pasará a depender de la Comunidad de Castilla
y León en loa términOl legal. previatoe por el Estatuto de
AutonomJa J las demás normas en cada caso aplicables, , en
las mismu circunstancias q~ 18 especifican en la relaci6n ad
junta J con su número de Registro de PersonaL

2, El personal de los servicios centrales afectados por los
costes directos e indirectos de los servicios que se transfiere
a las Comunidades Autónomas tiene un coste global de 252.424.581
pesetas y .., distribuye. aproximadamente, conforme a 101 puea
tos de trabaJo que se relacionan a contilÍuac1ón, que serán trans~
feridos en su dia en la forma que legalmente se determine: .

S.notcios centralel

Indloe '/helee Número
de proporcionalidad

III 30 3
III 28 1
III 28 4

1066 24 ,.
III 6 6 23 6

10 ,. 31
III Sin nivel 1

tO.664 17 6
6 16 14

664 14 llll
6 Sin nivel 1
4 12- 5

• 10 5• Sin rovel T1
3 8 2
3 Sin nivel ,.

Obreros 13

Organismos autónomo.
EI¡)Oslciones, congresos y convenciones:
Decorador, uno.
Administrativos, dos.
Obreros, tres.

Escuela Oficial de Turismo:
Administrativo, uno.
Auxiliares, tres.
De 1& cantidad total antes citada ., de su eqUivalencIa en

puestos de trabajo corresponde JI, la Comunidad de CastUla J
León el 11,M por 100. por importe de 29.130.258 pesetas, seg(tn
se Indica en 1& relación 3.1 de este anexo L

S. Por 1& Subsecretaria del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones se notlflcará a los interesados el tras
paso Y su nueva situacIón administrativa tan pronto el ao.
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo,
se remItirá a 101 6rganos competente. de la Comunidad de Cas
tilla y León p.na oopia certificada de todos los expedientes de
eate penona.! traspasado, as! como de los certificados de habe
res. referidos a las cantidades devengadas durante 1983, pro
cedl6ndose por la Administración del Estado a modificar !al
plantillas orgánicas y presupuestartas en función de los tras
pasos operados.

G) Pue,to.t de trabajo vocantN qua •• iTCJIptJ.an..

Loa puestos de trabajo vacante. dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relacionesad·
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.......
Asignaciones presupuestarias para cobertura del

coste efectivo o o o., oo. 62,932.550,50
Subvenciones y ayudas '" ..• ... 3.558.499,SO

Total •••••• o••••• oo•••••oo 6M91,06O,OO

H.3 En el afto 1983 las cantidades correspondientes a las sub
venciones y ayudas. a que se refiere el punto 2 anterior, por
una cu.anUa de 3.558.499,sopesetu, equivalentes a un semestre,
s, transferirán dJrectarnente por el Ministerio. de Transportes,
TurIsmo y Comunicaciones a la Comunidad de Castilla y León.

H.... El ooate efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración S.l '1 3.2 se financiaré. en los ejercicios futuros
de la siguiente formaJ -

H.4:;l TransitOriamente, mÍentras no entre en vigor la 00
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del cOste efectivo, por los importes que se indican,
susceptJbles de actualización por los mecanismos generales .pre
vistos en cada Ley de Presupuestos.

Juntas n'l1mero 2, oon Indicación del Cuerpo o Escala_ al que
estén adscl;tos o asin11lad08. nlrel argénteo y dotación pntau·
puestarla correspondiente.

H) Valoractón definitiva de la.B cargat 'inant:~J"fJ. dtI- 101
seJ"Yiciol: 'rcspa.sado$.

H.J El coste efectivo que, seatm el presupuesto inIoial de
gastos para 1982. correspond, a rO. servi.c1os que se traspasan
a la ComunIdad se eleva, oon caI'lcter definItivo. a 154.998.042
pesetas, se4'6D detalle que figura en la relact6n namero 3.1.

Ra Loa recursos flnancie1'Ol que se destinan a sufragar 105
,astos originados por el desempe:fto de los servielos que 88
traspasan durante el serundo semestre del eJerctdo de 1983
comprenderén las siguientes dotaciones establecidas para el
a110 1982, incrementadas. a tenor de lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos de 1981.

Dotocion.98 A'stableckta3 para 1982

D1tpos1c1oDee leples afeotadd·· J "

a1ojamiantoa, turfltlc:oa 'lmodlfloado _ ~
, Decreto 2206/1972. d. 18 de 8/lOllto}. ' '

Onten de ,28 de junle> de 1972 sobre em1Il6n de
informea IObre requlslto& mfnlmOl de in
fraestructura ei:L loa' alojamtento. turiatiooe.

Orden de 13 de Junio de llMlO sobre declaracl6D
de territorial de preferente uso turlatlco. '

Ley 197/1968. de 28 de cIlelembre. sobre CeD.
tras y zonas de lDter6a turlstlco naclODai. '

Decreto -4297/1984, de 23 de diciembre. por ei
qua se aprueba' el. Re,Ltmento de la Ley de
Centros y ZOnas de Int-arés Turfstloo N....
donal.

Decreto 23V198S, de 14 de· Mero, por el que
. se aprueba el Estatuto ordona.dor de 161 Em

presas 1 de las AcUvldadel TurisUcas Pri
vadas.

Orden de 20 de noviembre d. 19M por lÁ que
se dictan normas sobre el Registro de- Em.
presas y Actlvidados Tunsticas. :~ .

'!leal Decreto 1634/1983. de 13 de junio. por el
que se esta.blec~n las normas de clasificación
de los establecimientos hoteleros

Orden de. 28 de lulio de 1966 po]- la que H
aprueba la ordenación turistica de los cam.
pamentos de turismo..

Real Decreto 254511982. de 21 de' agosto, sobre
ereadón de" campamentos de turismo. '

Orden de 17 de enero de 1987, modificada por
.las de 12 de febrero de 1972 y 14 de marzo
de 1973•. por la que 118 aprueba la ordena
ción de los apartamentos bungalowl y otros
alojamientos de carácter' turístico. "

Real Decret02if17/1982, de 15 de octubre .de
ordenación de apartamentos turísticos .; de
viViendas turistleRs vacacionales.

Orden de 15 de septiembre de 1978 sobre' rf..
gimen de precios y reserva en alojamientos
turfsticos.·. .

Decreto .1524/1913, de 7 de junio, por el que· se
regula el ejercicio de las actividades propias
de las Agencias. d. Viajes. - ,;

0rden de. II de agolto de 1974 por la que se
aprueba el Reglamento de laa: Agenciaa' de
Viates.

Orden de 31 de enero de 1984: por la que se
apruaba el Reglamento para el Ejercicio de
Actividades .Turtstico-informativas Prlvatlas.

Decreto 1524/1973, de T de funio, por el que
Se ffgula el ejercicio de las actividades pro
pias de las Agencias de Viajes.

Orden de II de agosto de 1974 por la que se'
aprueba el Reglamento de las A'gencias de
Viales. _

Decreto 1524/1973. de 7 de junio. por el que H
regula el ejercicio de las actividades propias
de las Agencias de Viajes (especialmente los
artículos 3, 5. 8 Y lU.

Orden de 9 de agosto -da 1974 por la que S8
aprueba el Reglamento de las Agencias de
Viales {especialmente los articulos 4, el, g.~
10, 11 a 27}.

Orden de 20 de nOViembre de 1964 por la que
se dictan normas· sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas..

Real Decreto 866/1880. -de 1'4 de ,abril; Por el
que se regula la ordenación de las ensedan·
zas turísticas especializadas y de los Centro..
que las imparten.

Decreto Y187/1970, de 19 de dic1embre, sobre re
quisitos. rninimos de infraestructura en aloj....
mientos turísticos (artículo 14, apartado "
según la redacdón dada al mismo por' el
Decreto 2206/1972. de 18 de agosto).

Decreto.2482111174, de 9 de agosto, sobre med1-..
das de ordenación. de la oferta turfstJca (ar-
ticulas 2 y 3l. '

Orden de 13 de Junio de 1980 sobre declaración.'.
de territorios de preferente uso turíltico.

Decreto 231/1963, de 1-& de enero, por el q\l:e
se aprueba el Estatuto ordenador de las Bm
presas y de laa Actividades-- Turísticas Prlv....
das (especialmente los ~Cul08 7, &pana.. ,
dos b) y, el, g y 101. "

Real Decreto 1~1983. de, 13 de Junio. PO>" el
que se ~t&b1ecen las ne:trtl1&1 de el~tfic&<::ióD..
d~ los establecimientos hoteleros. ~

Orden de 28 de Julio .de 1966 por la que ..
. aprueba la ordenación turística de. los ·cam·

pamentós de turismo (espec1al~ente los ar.. ·
ttculos 3 a 18). '

Aparlado'
del Decnw--'.n.",o>

.. '

Apartndo Bl, Il

Apartado 8l, 1).

Apartado Bli el.

Apartado Bl, dI.

Apartado B). el.

Apartado B), h}.

8tUS31.421
. 21.871.432

17.462.931

CridUot
eDpesetas

en 18

ANEXO II

Dlspo8Jclonel legalel afectadas ." "~.

En gneral. las distlntaa disposiciones sobre'
ordenación turisticar Especialmente el De
creta 2482/1974, de 9 de agosto, sobre medidas
de ordenaclón de la oferta tunstlca.

Decreto 2482/1974. de 9 de agosto, sobra medi
das de ordenación de la oferta turistlca.

Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre. sobre re
i qulsltos- minimas 4e infraestructura en los

Apartado
del Decreto'

(anexo)

Aparlado B}, a.}.

Apartado 3, bl.

Coste bruto.

Gastos de personal... ... '" Oo. .

Gastos de funcionamiento ..
Inversiones para conservación. melara y sustitu-

ción .

Total ... oo•• oo ... oo. oo. oo. ••• ...... 12U65,101

H.4.2 La.s Poslble& diferencias que se produzcan -durante el
período transitorio, a: que se refiere el apartado H .•.1 respecto
a la financiación de los servicios tarnsferldos. serán objeto
de regularización al cierre de cada ejercicio económico me
diante la presentación de las cuentas y estAdos Justificativos
cOJTespondientes ante una Comisión de Liquidación, que se cons
tituiré. en el Ministerio de Economía y Hacienda.

n Documentación y expediente. de los servicio. que ,e t~
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de l~s aervi:.
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuer
do. La resolución de los expedientes qu, se hallen en. tramita
ción se realizará de conformidad con lo previsto en el articu
lo 8.° del Real Decreto 1956/1983, de 29 de lUDio.

J) Fecha de efectividad del traspalO.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto
de este acuerdo, tendrá efectividad a partir deJ dia. 1 de JuJ10
de 1984. .

Y para que conste, expido la presente certificación eoMa
drid a 27 de Junio de 1983.-El Secretario de la Comisión Mixta.
José Ellas Diaz Garcia.
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• Apartado
del Decreto

(anuo)
biapolicloDN leplel afectad..
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Dlsposiclon.. le,a1eI afectad...

Apartado B), U.

Apartado Bl, JI.

Real Decreto 2M5/1fl82. do 2'1 do agOBto. lobre
creación de campamentos de turismo.

Orden de 11 de enero de 1987. modificada por
las dB 12 de febrero do 1972 'T 14 de marzo
de 1975, por 1& que se aprueba 1& ordenación
de 108 apartamentos. bun,alowl y otro. alo
Jamientos de carácter turistico (especialmen.
te 101 articulos 3 a 8 '7 12 a 18).

Real Dttcreto 2877/1982. de 11 de octubre. de
ordenación de apartamentos turísticos y de
viviendas turistlca. vacaclonales (especial
mente los articulos 1, l. 7, a 1 18).

Decreto 1524/1973, de 7 de Iumo, por el que 8t
regula el elercicio de 1&8 actuaciones pro
pias de las Agencias de Viajes (especialman·
te el articulo $).

Orden de D de agosto de 1974 por la que 88
aprueba el Reglamento de las Agencias de
Viajes (especialmente lo. articulas ". Z6
'T 2'11.

Orden de 20 de noviembf18 de 1964 por la que
18 dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Tunstlc&s.

Decreto 23V1965, de 14 de enero, por el que
sé aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Priva
das (especialmente los articulos 7, aparta
dos dl. ,l 'T gl; 20. 22 a asl.

Decretos 3787/1970. de 19 de diciembre. sobre
requisitos minimos de infraestructura en los
alojamientos turfsUcos.

Orden de 115 de septiembre de 1978 labre ré
gimpn de precios y reserva en alolamientos
turfsticos.

Orden de 28 de Julio de 1966 por la que se
aprueba la ordenación turistica de los cam
pamentos de turismo (especialmente los ar·
ticulos 3, 22 a 31 y 68).

Orden de 17 de enero do 1967 por la que se
aprueba la ordenación de los apartamentos,
bungalowa y otros alojamientos de oarActer
turist100 (especialmente los articulas 20 a 29,
<8••• 'T 801.

Real Decreto 2877/1982, de 11 d. octubre, de
oroenación de apartamentos turfstfcos y vf~
viendas turisticas vacaclonales (especialmen.
te 101 articulos 11 a 16l.

Decreto 1524/1973, de 7 de Junto. por el que se
regula el ejercicio de las actividades propias
de las Agencias de ViaJes (especialmente 101
articulos S. 22 a 215, '", 47. 48, 51 • 65, 64
• 88, '18 a 80 y 82),

Decreto 23VI965, de 111 de enero, por el que
8e aprueba el Estatuto ordenador do las Em·
'Pt'8aa& y Actividades Turfsticas Privadas {es
peclalmente los articulas S, 7 Y 23 a 28J.

Orden de 31 de enero de 19&4 por la que se
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de
Actividades Turistico-informativae Privadas
(espec1almen~ los articulos 41 ...7),

Apartado BI. ti.

Apartado eJ. &l.
Apartado CI, bl.
Apartado CI. 01.

Apartado Cl. dI.
Apartado eJ. 01.

Apartado CI, ti.

Apartado Cl. ,l.

Apartado ~J, a).

Apartado DI. bl.
Apartado DI. 01.

Apartado DI. dI.
Apartado Dl. 01.
Apartado DI. fl.

Apartado Dl. ,1.

Apartado DI. bl.
Apartado DI, 11.

Orden de 20 d. noviembre de 1864 por la que
le dictan normas IObre el Registro de Em~
presas y Actividad•• Tur1atIcoo.

Decreto 2481/197'. do 8 de agoBto. eobro or
denación de Centro. de Inic1aUvaa Turiaticas.

Orden de 8 de febrero de 187;; por la que S8
regulan los trámitea para 1& concesión de
autorización y de Centros de Inlciativaa Tu
ristlcas "i.l Re,istro General de d1chos
Centros. .

Ninguna disposIción eapec1tlC1t.
Ningunadisposlc1ón especUlca.
Decreto 1524/1973, de 7 de Junio, por el que se

regula el ejercicio de las activIdades propias
de 1&5 Agencias de, Viajel.

Orden de 9 de agosto de 197.( por la qu, H
aprueba el Reglamento de las Agenciaa de
Viajes.

Ninguna disposición espeoff1ca.
Real Decreto 865/1980, de 14 de abrll, por el

que se regula la ordenación de 1.. enH
ftanzas turisticas espec1allzadaa y de 101 cen
tros que las imparten.

Decreto 231/1965, de 14 de enero, pOI' 81 qutt
88 aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y de las Actividades TUI1It1caa Priva
das lespecialmente apartadOl dI, eJ, gl y hl
del artículo 71.

Disposiciones concordante., anteriormente oi·
tadas. en cuanto .. lal distintas Empresas y
actividades turísticas.

Orden de 20 de noviembre de 19M por la que
se dictan normas sobre el Registro de Em
p~sas y Actividades Turísticaa.

Ley 197/1963, de 28 de diciembre, &Obre Cen
tros y zonas de interés turistlco nacional {es
pecialmente los articulos 4 y 14 a 23J.

Decreto 4297/1964, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Centros y Zonas de Interés Turistico Nacio
nal {especialmente 101 art1culol 2, 5, e J 10
Y lilulos U y un.

Ninguna disposición especifica.
Orden de 25 de octubre de 1919 sobre crédito

turístico (especialmente 101 articulas 15 a 33).
Ninguna disposición eapecfflca.
Ninguna disposición especifica.
Orden de 27 de septiembre de 1974 por la que

ee regula el funcionamIento del Registro de
Empresas Turlsticas Exportadoras (espec1al~

mente los art1CUJOI 4 &1 8) .
Decreto 1357/1971, de a de junio, por el que

se regula la declaración de Paradores y Al~

bergues colaboradorea (especialmente 101 ar
ticulas 2, e y 1).

Ninguna disposición especifiCA.
Ninguna disposición eapecltica.

~:~t·_~U~W~l:!',::::,p!.J~.!r""'; nlHr'~_v o•.',I';A~I~N"S DU E:t;~AlXI

~~ SFO~¡rW" (j<". ,.,. "'Al;>'A'M' 1, LO en'I') N!PAn 1I~ CA~·¡'lT.\,' ,

OUe'" do lnf"'''''Ml6» _
I!!r.!!ll~.

Jel'lttu... '<;'!"l!!!:.~~LtI. 'l\l_

.u¡0 1 'A-<T!..~'~

~~••_ PI... Je 1~ t"l~· A"," ,j,do
dr.l n' 1

.'!"C"ll'._ Fl... ~l"",,~ '1,,-_ An dallo
--- Uo~z.~. <.(",1~(· .

boja :t .ntee,,,,, 1,'

BI.'~"O~._ Al~!ur.t. ~Qni!8 A," ",-,""
----- ,,' 5
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20\ :.'G

•
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PAGINA

Orden de le de noviembre de 1984. por 1& q-ue .. de.. .
clara·comprendlda en zona de preferente locallzactóDo
industrial agraria la instalación de tanques refri
gerantes de leche en origen en 1u provincias de To
ledo. Avtla y Ciceres por -Industrias lActe.. Tal..
vera, S. A.• ULTAJ. U.D,a 12<l8

Orden de 16 de noviembre de 1084 por la que SI d.
clara comprendida en zona rte preferente localiza-
ción Industrial .agr&rta la tnstalac1ón de' tanques r-.
frtgerantes de leche en or\gen en varias locaUdadea
de las provincias de Léridli y Huesca por la Sociedad
Cooperativa Agrícola J Ganadera del Plrtneo (COP).:
RINEOJ. • __ , . U.D.a·. 12<l8
Orden de 16 de noviembre de 1984 por la que ~ declara
oomprendida en zoDa de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrigerantes'
de leche en origen. en .Talamanca del Jara.ma (Ma.-
drid) por .La- Fuensanta, S. A.... Il.D.2 .1268
Orden de 18 denoviembn de 1984 por la -que se de.
clara comprendida en zona de preferente locBJjza-
ci6n industrial agraria la Instalaci6n de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localidades
de la provincia de Le6n por .Quesenas del EsIa, So--
c1edad An6nlma-. n.D.3 1269 .

Orden "'de 18 de noviembre de 19M ·por la que ..
declara comprendida en zona de preferente loeaU-

.'

melÓD indultrtal aitrarla la Instalaclón de: tanques
refrigerantes. de leche en origen el) var1&a localidades
de 1& provincia de Badafoz por _l.ácteaa Extrem...
~.S.A... U.~3 ~

Orden de 22 de novtembre del984 por l. que se decla-
ra incluida en zona de preférente locaIlzaci6n indUl~
trial -agraria la ampliación de una fábrica de dese·
cascarado y clasificación de graDO de .. Almendra de
Frucampos. S. A.-, en Mora de Ebro (Tarragona), y
se aproeba el proyecto definitivo. U.D.~ 1269

MINISTERIO DE CULTURA'

Sentenci..,-orden de S de noviembre- de 19M por la·
·que se dispone se eumpla en 8US propios términos la
sentencia dictada por la Audiencia Nadonal eu el
recurso canten -josa administrativo interpuesto por don
Fern4ndo Artacho Pérez. . IlO.S 1271

MINISTERIO DE ADMINISTRACION TERRITORIAL

Secas.-Resolución de 13 de diciembre de 1984. ,del
Instituto de Estudios- de- Administración Local, por
la que se anuncia convocatoria para la adjudicación
de becas para estudiantes universitarios y postgra-'"
duados. . 11.0.5 1271

IV. Administradón de Justicia

PAG!NA

Magistraturas de Traba10.
Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción.
Juzgados de Distrito.

V. Comunidades Autónomas

P40m4

n.D.•
n.D.7
n.K.

1272
1273
1285

PA01NA

CATALUJ'lA

Contratos de iJitegracl6n.-Ley de 28 de novienibr~·de.
1984: de Contratos de Integración. U.E.8 1288

laboratorio General d. Ensayos • Investlgac1onq.-
Ley de 28 de noviembre de 1984 del Laboratorio·C.
·neral de Ensayos ti Investrgadlonea. . Il.E.'l. '1287

Sindicatura de Cuentas.-Ley de 10 de dlclembre de
1984 de Habilitación' de Créditos en el presupuesto
vigente para atender los gastos de funcionamiento
de la Sindicatura de Cuentas. n.E.O 1289

Orden de 20 de diciemhre de 1984, 'de 'la Con.<;;<1erfa
de Cultura. Educación y Ciencia, por la qUe se con
voca concurso·oposición para la provtsión de V'Iran
tes de la Escala de Profesores Numerarios y Psicó
logo. de Ensei\anzas -Integradás existentes en la
Comunidad Autónoma Valenciana. I1.F.l

Orden de 20 de diciembre de 1984. efe la ConSfllerfa
de Cultura. EduC"QCi6n y Ciencia, por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de va'"anf.es
en la Escala de Protesores de PrAc.ticas y Ar:tivirlades
de Enseñanzas Integradas en la Comunidad Aut6no
ma Valenciana. II.F.8

1295

1302

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Suplemento de créditos.-Ler. de 19 de diciembre de
1984 de concesión de suplementos de crédito a la Sec
ci6n 13 de los Presupuestos Generales del Principado
para 1984. II.E.9

Profesores de ensei\anzas Integradu.-úrden de· 20 de
diciembre de 198-f. de la .conse!erf. de Cultura, Edu..
caelón y CiencIa,' por la qUe le convoca concurso-
oposición para la provisi6n de vacantelf en la Escala'
de Protesores de Materias Técnico-Profesionales y
Educadores de Ense~anzas hltegradaa en la Comu
nidad Valenciana. II.E.10

COMUNIDAD VALENCIANA •

1289

1200

COMUNIDAD DE MADRID

Municipios. Fondo de Solldarldad.-Ley de 19 de di- .
c1embre de 1984 del Fondo de Solidaridad MunlC'ipal
de. Madrid. 11.F.13. 1307

COMUNIDAD DE CASTILLA'y LEON .

Instalacton.81.1~ctrfc...-Resolución de SO' de diciem
bre de 1984, de la Delegación Territorial de Burgos.
de la Conse1erfa de Industria, Energía y Trabajo, por
la que se autoriza y declara en concreto la, utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. U.G.l· 1309

Resolución de 3 de dla1embre de 1984, de la DelegaCi6n
Territorial ,de Burgos, de la· Conselería de Industria. ,
Energía y Trabalo. por la que- se. autoriza y declar~; .
en concreto la utilidad pública de Ia1nstalaci6n eléce
tnca que se cita. U.G.1 1309
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3.1. vaJ.orac1.&l a.1 _ta If.ct1'1'O a toa Hnic1Q1 n 'lIld._
qua .. l:%••pallUl iI. U. Coaun1d.a4 u e-tlUa., t. calcu

11.4a ..¡da. al. p¡-UUPll1llto dll ~sudo da 1982.

IId..d6n 3.

3.J.-o Crld1b:1l1 .... trar.IU.un a 11 ee-utli&l'" .. «:1ld1111.""

.... el"

~ •••••••••• 154.I'J6.0U

Cost.,. ""'mul.... • 2.'.1.3t.258
( C&p(~l" 1')

C:r'cS1to'1-_'U~10! Total "nll!1 . .",., If..Uft'

3:1.11.481. 49.0" U.UVS

23.11.412... U4.571 ln.zara
~.... 109.9" 354."1'"

2:1.12.411. IOI.U2 303.011

2;;.12.m. 300·.1.." nO.Gl7"

23.U."'l... 115.9:11 sr.'"
23.U.l1a", :UI.81t 155.404'5

'rOtal. C:aptt1l1a 19' 2.424.U5 1..212.342."

23.13.77:L. 725. nI. 312.U'

23.13.772. 1.943.9" 1;214.1"'"

23.13.7n.. 1.9!i.Ut 1.243.91("

~ C&i1tlllaYU f.~n.31" 2.316.157

88.5ll....21
2'l.W71.432

11."6¡.!l11

capttl110 E.

Cilpte.la :El
caplil:#lG ..

l!2!!!!. 1. DI 1_ cap1hJ.lG. 11 y VI: anan iIIcllirdol 101 .,.noa
da ttmc=~ ., _ ~icUl" .,~.l:1v.. ~Mo 1. 101 ...:v!
G:IcM_~ .- • 1011 ,.c:Lndc"l.

a. lb ai 1;\ atto. ~'J".- atlcto. 1. 1& ¡:tri!

tIaoiOtI ~ 10 iain. ..- .. tr..poo. ......

(11 foQ 4otac.tol1l:. 1IWllut4a••n la pr_.nu rdac:l6D ..tH afaca
da. JC* lu ...d~c1o:l" '1'411 ¡n:-..l_ ...1&t:J.r ..,an 10. or1~:,z1A' ....
pal• .s• ..u'U.u.uc:IAa" Clrft\tt':ll que a<:lopt••l O~l.erna,4a IC'lI!
da IIlCIII 1, tluUda.l • que .. .s...t1n....". quedandl:lo 111. ti&! '1 &4ld.

1l1.ttac:16n .u~ ..ta " 1'l' norlllu J .. 1.. tAl' G.",¡o"l Pr ?"••urr. Y

de""'a disp(l$""lonu qu. $' di"un Il\ .... d....¡O,,<:Hlo.

:II.a~· IlIt'&Cl_'y .racuuo. pau fU&Ac:J.a% al cOlta da 101 urvi,Ci'"
..~~ l¡IIe''' ~....u_ • 1.. e-wu.0ü4 iIoo e_Ull. l.lAén

_lClll.1Moa _.~ 4atox ..1 ~....piI••~ al bUclo de. .un.

-11-

,
'1'tan.rler.ncJ.u ..cei6ta 32 Cap1tu10 IV, S.,:a¡l9.6!8
'f~anlt.",nc1Ul -.oc:lo&l 32 Cap1tul0 VIt~ ""'1.U!'!

1. loo. CJ:'ld.ito. lI'H .$.tqllr"an .n ..ta c:01Wln....Oc:tOI • C1DnlOUdI

Cl16A fu~U~1 l¡l.lId~U Il.c:udo. por 10. lIl~_nto.... coz ce

t~.r pn.ul, l' Í'1jUl .n ¡a<la tey 4' Pr"UF~.tol h~tl ~ "
I!IIZq IU l1.ft&IlC:1&oU4 I uav" d. ta c:ol:~"i'CIn<l.1'nt'Lar .r. P&.I
ClltIn da 'r~Ü1utol.

2. 1.11 C&lltid&del 'lile f1~I:&n '1'1 ..ta coluJl\l\a han .s. lee .sad.. 4.
j. lA 10. l:O"..po~lll\ta. concepto. pr..upu.atuiol 41 1. aol~

(11 ., ea IJ. 'r"llfI"lto ..1 t:aU40 pUl HU,

Al DOts¡1Cll1"

Cd41ta. P"'llIpuut:.ado '1'otal atlual lIaju .. lectiva.

"' '"
U.U.tU.l. ',¡'ll.'" 3.,130. lB

11.OJ.1U.1. U."6.S.4O' 5.97.,270

11.03.UI.3. IY.HI 321.609

11.03.115.1. 12.BZ•• 748 6.41.e.606

U',n.UI.l. 2.116.18& l.OSl.OU·

U.DI.m••• 3.HZ.aH 1.731.438

a».J.l.lll.1. 1. 615.656 an.ea

21.11.12:1.0. 33.100.155 U.Ud.OH

11.11.111.0. 7.168.910 J.IU.U5

23.U.181.1. 3.H1.ea 1.'798.9Ll

21.01.112.2. 2.561.560 Lna.lell

'fotal c:&iEt:u1o r 8...531..21._ 43.273.942

TotaJ.lllIual Ba1a••hctivu

Clnu&111 PI~i!'~ie.. C..nt:~a1'1 rlt<iffiri"al

31.01.211.1. n.711 n.aa'
jl.U.2U.l. n.1" 14.511

21.11.211.2. 2.50'.17' lo 2U·.U7

U.11.2U.t. 3.014.70' 1,':¡O.'t.• JH·'
11.11.221.1. 1.n9.4]5 • .4 ... 711

U.11.222.:L.!. SU.U' 291.912
23.1.1..222.1..2. 5U.05'1 H4.0Ia·S

23.11.222.2.1. 712.'05 3U.Uz'S ,
.n.11.222.2.a. 531.]41 ::aU-.110'S

.n.l1.U2.:L. 111.0:LO 322.S4I SI.SOS 11l~Z74 .

U.11.231.0. U2.UI 1.131.111 201.:21' 5"'551

JI.U..I41.I. "1.51' 2.Ul.210 415.n. 1.211.105

23.11.251.1. 111.002 " SI.OIU.
n.u.an••• U.10I 1.2.15'
2).11.171.0. • '.lit 5'73 .... 10'.Ct51 2U.tU
U.l1.2IJ,O. U.tn 43.I'7J 1.121'5 21.tU'
U.U.2St. nl.:517 1...."
U.U.257..... at.1I2. ".tn lt.n!" ".221'
u.U.an. •••on 2.510.315 ·461.04l.'! 1.nl.1U·
u.n.Ul.2. 1.&0&.101 103.20]'

caplt>40 U 7.1SI.'7+; U.1U.nO J~571.]11 7!351.34S

REAL DECRETO 2388/1004. tU 19 de dictembre. sobre
valoración definitiva. ampliación ds medio. ocU·
critos Q lo.·servicto.. traspasado. y adaptadón cW
les transferido, en fall8 preal,donómica a'la Comu-
nidad. A utónoma de Oalicla en materia cM .antdod;

Por Real· Decreto-ley 7/1978. de 18 de IIl8J'ZO', fue aprobado
el régimen pretlutonómico para Galieia.

Por Real Decreto 1634/1980, de 31 de juliQ; 18 transfirleron
a la Junta de Galicta competencias, f~c1one& y &e"lo101 de
la Administración del Estado en materia de Sanidad.

-Posteriormente y por Ley Orgánica V1981, de • de abril, _
aprobó el Estatuto de Autonomfa· para GaUcia.

El Real Decreto de traspaso en esta materia. ya citado,
sólo contenía una valoración provisional. Es necesario que esa
valoración provisional sea sustituida par una de.' carácter de-
ftnitlvo.· ~ -.

La obtención de esta valoración definitiva JJev., OOJUIp 1&
necesidad de ampl tar determinadoi med101' personal., patrl·
moniales y. I!J:'e~supuestario&.nJedonedoa. -ooa-·loecttadoe- tJ'u..
pasos. , ' .•

Por último, como consecuencia.' de la. transferencla ef8O""
tuada en fase preautonómica en matena de !anidad. fueron
puestos a disposición de la Junta de Gal1tja medios penana
les y patrimoniales para el ejercicio de las competencias trane
feridas royo régimen Jurídico de .adscripciÓD resulta prec1lo
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomía.

Por todo' eIJo, 1& Comislón. Mixta prevlsta en la dilPOlidÓD
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galieta
adoptó. en su reunión del dia 28 de Junio de .1963 el opcrtuDo
acuerdo. con sus relaciones 8lleDS-, que le aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud. a propu~sta de los Ministros de Sanidad .,
Consumo y de Administración Territorial, y. previa delibera
cl6n del ConsejO de Ministros en su reuni6n del día 10 de
diciembre de 1984.

DISPONGO.

Articulo 1.0' Se aprueba. el acuerdo de. lf. Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonom1. para Gallota. de fecha 28 de Junio
de 1983. sobre valoración definlUva del oost. efectivo de 101
semelos traspasados. ampl1acJón de medios personales, pa.
trlmoniales T pt"8!Upuestarlos traspasados a la Comunidad. Au
t6noma de GaBela y adaptación de los que fu8~D transferidos
en fase preauton6mica. en virtud del Real. Decreto 1834119fJO.
de 31 de Julto, a la Junta de G&1icta. en materia ~e Sanidad.

Art. 2.0 En consecuenci&. quedan traspss&dOri a Ja; ·Comu.
nirlad Autónoma de Galieta lós bienal, .derechos. y obligaalones.
asi como el perSonar y créditos presupuestarlos: que fIguraD
en las relaciones adjuntas &1 propio acuerdo de 1& eomtslÓD
Mixta Indicada, en los términOl , condiciones que a1l1 ••
especifican y. en cuyas reladones se' oonstgnan debidamente
identificados y separados tanto 1011. med10l .que se tnupe.san.
relativos a la ampUaci6n, como loe que Ion, obJeto de adap·
taci6n. . :

Art. 3.° Los traspaios • que ..- refiere este Real Dea'eto
tendrán efectividad a partir del dia l8:ftalad.O en el &CUerdo
de la Comisión Muta.
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